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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de an promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra,•cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
i6n de la ley en la Gaula Oficial.
Art. 2.* La ignorOlicia de las leyes -ti& excusa de su

cumplimiento. ;..
Art. 3.' Las leyes no tendrán efecto: retroractilso, si

no dispusieren lo contrario.—(Código c1v11 visiehte).
Real decreto é Instrucción de 24 de Ener9 de reos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciali4 mu-
nicipales abonarán, en-primei término., al Notario 4 No-
tarios que autoricen las sübastas, los : deSechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando 4e ., reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de neo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
a la regla 8:a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Dóña Vic.1
toria Eugenia y SS. Ak. : Rit el Príncipe
de Asturias é Infantes, centinúan sin no-
vedad eri su importante saind.

De igual beneficio distrutan las demás
personas de la Augusta Real familia.

(«Gaceta> 6 Julio .1913).

Ministerio de la Gobernación
• 

Min. 2.258

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Junta

local de Reformas Sociales de Seville in-

teresando que se declaren .coroprendidas
en los beneficios consignados en loa, pA-

ratos segundo y siguientes del artículo
9.° de la Ley - de 13 d& Marzo de 1900i3i
en el artículo 19 del Reglamento para si
aplicación ä las mujeres qué trabajen ä
deetajo en tödti'Clase de industri¡fieii-

S, rsgan hijos en el periodo de la lactanda:
Resultando ciue los expresadoa benefi-

cios sólo alcanzan ä las obreras que tu-.
bajan ä jornal, y que ä aquellas que lo
hacen ä destajo no les es compensado por
el patrono el . tiern¡SO clpee'emplein en la
lastaride de stia hijos:

Considerando que razones de equidad
aconsejan la dese arición de la desi ual-

puede subsanarse abonando el patro-
no 4-las obreras que trabájOn ä destajo,
ademas del valoisle la tarea efectuada,
una cantidad !edil al Codente de dividir
sn'rernuneraCión total por'el número de
horas invertidas en el trabajo, tocheyes.
que dicha cantidad representaría exacta-
mente el valor de la hora que,les obreros
podrían emplear en där , el pecho ä 8138

hijos:

Vistas las citadas disposiciones; oído el
Instituto de Reformas Sociales y de
acuerdo con au informe,

S. M. el Ras- (q. D. g.) se ha servido.

disponer:

1. 0 Que se declaren comprendidos en
los beneficios consignados en los párra-
fos segundo y siguientes del ariluio 9.°
de la ley de 13 de Marzo de 1900 y en el
artículo 19 del Reglamento para su apli-
cación ä las mujeres que trabajan ä desta-
jo en toda clase de industrias, y

2.° Que para laiisplicación de la dis-
posición anterior, el patronö ahorre ä la
obrera comprendida en la misma, ade-

-s:
me de la remuneración total que debe
percibir por la labor efectuada ä destajo,
una cantidad igual al cociente de dividir
dicha , remuneración por el número de
horas invertidas en el trabajo.

'De Real orden lo digo ä V. I. ä loa

efeitos oportunos. Dios guarde ä V. I.
muchos anos. Madrid 28 de Junio de
19 t3.—Alba.

Señor Subsecretario de este Miniaterio.

TIJERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre. 	 . .115
Seis meses. . . 22 50
Un año. . 	 . . 45

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINÇU DE CORDOBA.

Sección de Obras publicas
Carreteras

Núm. 2.264

En virtud de lo dispuesto por la Di-
rección general de de Obras públicas,
con fecha 25 de kinio último, este Go-
bierno ha señalado el dio 4 de Agosto.
próximo para la adjudicación en públi-
ca.subasta de los acopios de piedra para
conservación del firme durante el co-
rriente año. de las carreteras . que á con-
tinuación se expresan:

Presuou esto
de

eontrata
—

Pesetas

Herrera i Puente Genil. . 2.999'49
Torredonjitneno al Carpio. 2.994'03

Lii subasta se celebrara' en la Jefatura
de Obras públicas de la provincia (calle
Madera Alta ; número 5; duplicado),
las once de la mañana del citado dfa 4
de AgoSto próximo, con sujeción aló
prevenido en la instrucción de 18 de
Marzo de 1852 y 11 de Septiembre de
1886, y en el pliego de condiciones ge-
nerales para la contratación de obras
públicas de 13 de Marzo de 1903, ha-
llándose de manifiesto los proyectos co-
rrespondientes en las oficinas de dicha
dependencia, desde las nueve las trece.

Las . proposiciones se, presentarán se-
paradamente para cada carretera en plie-
gos cerrados y en papel sellado de la
clase i';nclécima, sujetándose extricta-
mente al modelo que se inserta á conti-
nuación, debiendo acompañar el res-

Franquee
Co ncertade

. 3 . 	. 4

guardo que acredite , haber consignado.
en la Caja general de depósitos ó en
cualquiera de sus sucursales de provin-

/. 	 .
cias el 1 por 100 del importe del presu-
puesto de contrata, y la cédula personal
del proponente.

Los pliegos cerrados s; acompañados
de los documentos referidos anterior-
mente se entregarán en el mismo acto
de la subasta 4Gante la Primera media
hora.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se Procederá en
el acto, y mismamente entre sus autores,
á una segunda licitación abierta, siendo
la primera mejora de 100 pesetas, y no
bajando las restantes de 10 pesetas

El rematante quedará obligado á otor-
gar el correspondiente documento de
contrata dentro del plazo marcado en
los respectivos pliegós . de Condiciones
particulares y económicas de los provee-
tos, y una vez transcurrido aquel sin
verificarlo se declaran nula sin mas trá-
mites la adjudicación de la subasta con
pérdida del dePósito provisional.'

Los gastos 'Cle, inserción de este anun-
cio en el .:Bot. p.:TIN OFICIAL dé. la provin-
cia y en la Gaceta de . Madrid, serán de
cuenta del reniatante, así como los
que ocasione el cumplimiento del arti-
culo 4.° del citado pliego de condiciones
generales de 13 dè Marzo de 1903.

Córdoba 2 de julio de 1 913.
El Gobernador interino,

José Massa.
Modelo de proposición

D. N. N., vec.ino de 	  , según
cédula personal„ número . enterado
del anuncio, publicado por el .Gobierno
civil de esta provincia, y de los requisi-
tos y condiciones que se exigen para la

Un, mea.
Tría:Sena-e. .
Séla' niebea. .
Un ego.' 	 .

EN CÓRDOBA 	 Pesetas

. 825
• . 16 50

. 33

lid mencionada, y que 'tal desigueidad 	 («Gaceta, 2 Julie 1913.)

Número suelto, o céntimos de peseta.

Be publica todos los chas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inosediatarn ente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije an ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerä hasta el recibo del número si-
guiente.

•,• • 	 • 	 •.'.•

GORDOBR
sseseeisesssessossaessissiasesssea-s~resess

Las leyes, órdenée y Jai:lindos que se manden publi-
car en los Boletines oficials Se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán II loi
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su me estre-
cha responsabilidads de conservar los números de este
BourriN, ccleccionächis para su encuadernación, que de-
berl verificarse al final de cada año. 	 • •

ADVERTENCIA.--Conforrne con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea Ét instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razóh de 25 céltimos de pe;seta por linea 6 parte de ella, g la venta de
meros sueltotit 40 céntimo de peseta.

exEsexiegssimeiliiiimeig~trorteeceeeszteneEemck=REEINEMEffluonimláge,
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adjudicación en pública subasta de los
acopios de piedra para la conservación
en 1913 del firme de la carretera de
	  , se compromete ä tomar ä su
cargo la ejecueión de dichas obras con
extricta sujeción ä los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de
	  (en letra y por pesetas, admi-
tiendo 6 mejorando el tipo fijado sin
añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente)

Diputación proyincial de Córdoba

C2csat abciu.ria.

Circular núm. 2.268

Vistos los expedientes instruidos con-
tra los Ayuntamientos de esta provincia
por las cantidades que á continuación
se expresan, correspondientes ä los dé-
bitos por el primer trimestre de contin-
gente provincial del año actual:

Pesetas.

Adamuz 	 3.830 42
Aguilar 	 9.276 08

Castro del Río 	 6.806 66

,Carlota • 	 2.151 91

Palen ciana 	 579

Villafranca 	 1.392 10
Resultando que en 26 de . Abril últi-

M .o fueron requeridos los Ayuntamien-
tos deildores por circular inserta en el
BOLETIN OFICIAL de 12 de Mayo anterior,
al objeto de que subsanen las faltas en
que hubieren incurrido, evitando de es-
te modo les . fuera exigida lá responsabi-
dad personal 'por su demora en el pago,
en armonía con lo dispuesto en el ar-
trefilo 27 de la ley de 28 de Junio de
1.898;

Resultando que los Ayuntamientos
que más arriba se mencionan nada han
ekpuesto en jiistificación 'de sus descu-
biertos por el primer trimestre de 1913:

Considerando que los Ayuntamientos
deudores que no prueben documental-
mente ante la Diputación, ä pesar de los
requerimientos, la imposibilidad de sa-
tisfacer sus descubiertos por causas que
no le sean imputables, incurren en omi-
sión inexcusable por no haber arbitrado
previamente y dentro de los términos
legales las cantidades necesarias para
pago de sus débitos, 6 por negligencia
en la recaudación de las presupuestadas
y repartidas entre los contribuyentes,

La Comisión provincial, en sesión del
16 del actuad, acordó, con arreglo ä lo
dispuesto en el artículo 45, letra G de
la Instrucción de procedimientos de 26
de Abril de 1900, en relación con el 27
de la ley de 28 de Junio de 1898, decla-
rar la responsabilidad personal de los
Alcaldes y Concejales que actuaran ä la
fecha del requerimiento, y que los pro-
cedimientos de apremio se dirijan con-
tra las rentas y bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación ä
los interesados, en armonía con el ar-
tículo 46 del Reglamento de 13 de Oc-
tubre de 1903; previniéndoles que con-
tra el anterior acuerdo pueden entablar
recurso contenciose-administrativo ante
el Tribunal provincial, con arreglo ä lo
prevenido en el número 4. 0 del artículo
6.0 del Real decreto de 15 de Agosto de

1909, y dentro del término señalado por
la ley y Reglamento de 22 de Junio de
1894.

Córdoba: 18 de Junio de 1913.-El
Vicepresidente, Manuel González.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
Núm. 2.223

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento en el mes
de Marzo último.

Sesión del día 1.°
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Teniente Alcald -e don Antonio Jaén
Alcaide, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1.0 - .Fue aprobada el acta de la ante-
rior.

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos
correspondiente ä la última semana.

3.° Aprobar la distribución de fon-
dos por capítulos y Conceptos para satis-
facer las obligaciones presupuestadas dol
mes en curso,

4.0 Aprobar como definitivas las lis-
ias de Concejales y mayores contribu-
yentes que tienen derecho ä Vetar com-
promisarios para. la elección de Senado-
res, y que se hagan las necesarias publi-
caciones ä los efectos prevenidos.

5 •° Aprobar el padrón de cédulas
personales del corriente año, y que se
remita ä la Administración de Contribu-
ciones de la provincia ä los efectos opor-
tunos.

6.° Autorizar al señor Alcalde para
que contrate la casa calle Alamillos, nú-
mero 2, con destino ä hijuela de expóSi-
tos.

7.° Aprobar las eüentas de recauda-
ción en periodo volinitario del reparti-
miento de consumos del primer semes-
tre y tercer trimestre de 1912, sin per-
juicio de la sanción definitiva que co-
rresponde ä la Junta municipal.

8.° Fueron aprobadas las siguientes
cuentas: una de 352 pesetas por estan-
cias de heridos, contagiosos y alienados
causadas en el hospital en el cuarto tri-
mestre de 1912; otra de 24122 pesetas
por socorro ä enfermos pobres en el mis-
mo tiempo; otra de 389'30 pesetas por
obras practicadas en las Casas Consisto-
riales en el local que ocupa el Juzgado
de instrucción; otra de 23710 pesetas
por efectos y mobiliario para el Juzga-
do; otra de 1.041'20 pesetas por gastos
del material para el alumbrado público.

Terminada la orden del día, el señor
Concejal Ramírez denunció que se esta-
ba verificando una rifa, é interesó que
se procure evitarla y corregir en su caso
toda posible defraudación.

Así lo ofreció el señor Alcalde.

Sesión del día 8

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don José Cuello y Pérez de
Algaba, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1. 0 Aprobar el acta de la anterior.
2.° Quedar enterados de la nota de

recaudación de atrasos por -consumos
correspondiente á la última semana.

3.° El señor Concejal Jaén manifes-
tó que hace pocos días ha fallecido en
Málaga el . consecuente republicano y

eminente jurisconsulto don Jerónimo
Palma y Reyes, Diputado á Cortes que
ha sido por este distrite, por cuyo moti-
vo propone que conste en . acta el senil.;
miento de la Corporación por esta sen-
cible desgracia, y que se levante la se-

sión en serial de (hielo.
Así se acordó por unanimidad.

Sesión del día 15

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Teniente Alcalde don Antonio Jaén,
so adoptaron los siguientes acuerdos:

1." Aprobar el acta de la anterior.
2.° Quedar enterados de la nota de

recaudación de atrasos por consumosco-
rrespondiente ä la última soinana.

3.° El seftorRamirez Muñoz denuncia
varios hechos abusivos realizados por el
contratista de obras del cementerio, de-
tallando en qué consisten, y el señor Pi-
no se adhiere é hizo suya esta misma
propuesta; contestando ä ambos el.señor
Presidente, que cuando el Alcalde pro-
pietario tenga conocimiento de lo que

sé denuncia adoptará 	 que
sean de justicia y convenientes para les. 	_ 	 .
intereses del Municipio.

4.° Que pase á informe de la Comi-
sión correspondiente una petición de
don José Velasco Chacón, contratista de
despojos de reses, pidiendo se le auto-.
rice para establecer en el mercado -dos
puestos de Venta de carne y oveja,. y
otra de José Ramos, lsolièitando que•se
le gratifique por servicios prestados co-
rno sangrador ä enfermos pebres.

Terminada la orden del día, el señor
Concejal Polo denuncia lás falta come-
tidas.por el tablagero suplente Vicente
Alcaide Albornoz, y pide quesea
tuido en el acto; pero que no teniendo
candidato deja ä la ComisiÓn- (pie infor7
me de la persona que liaYa de susti-
tuirle.

Sesión- del día 22

Celebrada bajo la Presidencia del se-
flor Alcalde don José Cuello y Pérez de
Algaba, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1.0 Se dió lectura del acta anterior,
eón ciiyo motieo se abrió discusión ä
consecuencia de la pretesta formulada
por el señor Presidente 'contra loS con-
ceptos expresados por el Concejal señor
Ramírez, y después de aclarados todos
los puntos que comprenden las denun-
cias, se aprueba el acta por unanimidad,
peró dejando eónsignada la protesta de
la presidencia

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos

• correspondiente ä la última semana.

3.° La Corporación quedó tänilAen
enterada de una circular de la Adminis-
tración de Contribuciones, relativa a la
renovación de Juntas periciales, y dis-
puso que la Comisión correspondiente,
prévio examen de los antecedentes ne-
cesarios, formule dentro del plazo que
se señala la propuesta que estime con- .
veniente.

Nonbrar á Manuel_ Salido Palme.
Tablagero suplente interino en la va-
cante producida del que la desempe-
fiaba, mientras la Comisión propone en
definitiva lo que considere conVeniente.

5.° Que el maestro alarife haga fre- 1
cuentes visitas - al cementerio para el
arreglo de los cuadros, y la construcción

de sepulturas se acomode á las disposi
ciones de la Comisión correspondiente.

6.° Conceder un mes de licencia a
señor Concejal Jaén para que pued
atender ä asuntos propios.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 29

Celebrada bajo la Presidencia del se
flor Alcalde don José Cuello y Pérez (I
Algaba, se adoptaron los • siguiente
acuerdos:

1.0 Fué aprobada el acta de la ante
rior, y después de un ämplio debat
promovido por el señor Ramírez sobri
si debía constar en acta palabras qu
suponía pronunciadas por el President(
se resolvió en votación nominal y p0

unanimidad aprobar dicho document
en la forma en que está redactado.

2.° Quedar enterados de la nota d
recaudación por consumos correspon
diente ä la -última semana.

3.° A propuesta del Concejal Raml
rez, en la e denuncia al guarda y.con
tratista de los servicios en el cemente
rio,- la Corporación dispuso que don ur
gehcia se cite ä la comisión respectiva

-di: qU n.oponga -aquellas resolu
eiones elle estime necesarias al objeto et
regularizar el buen régimen de la necró
polis.

Con lo cual terminó esta sesión.
Montilla 31 de Marzo 'de 1913.-E

Seeretari(VJosé García Moyano.
Diligencia.-En sesión celebrada po

este Excmo. Ayuntamiento el dia veinti
ocho del actual, ha sido aprobado e
precedente extracto, disponiendo se re
mita al Eximo. Sr. Gobernador civil (11
la previncia en cumplimiento de lo pre
venido.

Montilla 30 de Junio de 1913. -Jos

García Moyano.-Visto bueno: El Alcal
de, José Cuello.

GUADALCAZAR
Núm. 2.224

Extracto de los acuerdos tomados po
este Ayuntamiento en las sesiones ce
lebradas durante los meses de Enerc
Febrero y Marzo del año actual, qu
forma el Secretario que suscribe e
cumplimiento ä lo prevenido en el ai
tículo 109 de la ley Municipal.

Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia deliSr. Alealde D. Edual
do Cadenas. ;.:

Se dió principio con la lectura de 1
anterier.

-Acto seguido se precedió ä formar 1
lita de los individuos que tienen dore
cho ä elegir compromisarios para 1
elecci(m de Senadores, y, verificado, s
acuerda la exposición al público hasta (
día 20 del Mismo mes.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del Sr. Alcalde D. Edita!

do Cadenas.
' Se apruba el acta de la ordinaria últi

ma y extraordinaria anterior, Milla)
dese el Ayuntamiento en los acuerdo
tornados en esta.

Se presentó el estado 6 distribuciói
de fondos hecho en los pagos que tuvie
ron lugar durante el mes de Diciembr
Último, y fué aprabado.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar

do Cadenas.
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Se dió principio con la lectura del ac-
anterior, y fue aprobada.
Acto continuo se procedió ä la divi-
5n del pueblo en secciones para el sor-

,en de vocales asociados que unión del
untamiento han de constiiuir la Juri-
municipal durante el año que cursa.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Cadenas.

Dióse principio con la lecfüra del ac-
anterior, y fue aprobada.
Quedó enterada la Corporación de la
rrespondencia oficial y disposiciones
ertas en los Boletines de la semana,
limado su cumplimiento..

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del Sr. Alcalde _D. Eduar-
Cadenas.
Leida el acta de la anterior, fue por
animidad aprobada.
3e declararon definitivas les listas de
electores que tienen derecho ä ele-
compromisarios para la elección de
'labres, ordenando se dé conocimien.::.
de este acuerdo, publicándolo en ei

33LETIN OFICIAL.

Junta-municipal

Sesión del día 21

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
Cadenas.
Se dió cuenta de una reclamión pre-
dada por don León Gareía Bartolome
dra la cuota impuesta eu el reparti-
mío de arbitnos : extraordinarios,
dando por unanimidad la Junta de-
timar la reclamación, bajo los funda-
¡líos que del expediente cOnstan.

Pósito

Sesión del día 7

?residencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
Cadenas.
Se dió cuenta de .haber side aprobade
r ol Excmo. Sri_DelegadO Regio el eX-
iiente para el reparto de las existen-
Len arcas.
leto seguido se dió cuenta de una
'anda suscrita por el deudbr don Ma-
no Alonso Pozo, solicitando Morato-
por un año para hacer efectivo su
eierto. La Corporación acordó se
iruyera el oportuno expediente y fue-
remitido al Excmo. Sr. Delegado Re-
'para su aprobación.

Sesión del día 13
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
Cadenas.
Se dió cuenta de una comunicación
I Excmo. Sr. Delegado Regio conce-
lido moratoria por un • año ä varios
llores al Establecimiento, y se acor-
diérase principio á la formación de

ligaciones mancomunadas ä fin de
erar los capitales que se renuevan.

Sesión del día 20
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
Cadenas.

Se dió conocimiento de una comuni-
vän del Excmo. Sr. Delegado Regio
' 11Cediendo moratoria por un año para

efectivo su descubierto al deudor
'zliariano Alonso Pozo, y la Corpora-

acordó se ponga por la Secretaría
diligencia en la obligación hipote-

V'a respectiva haciendo constar dicha:

por
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Sesión del día 29
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se presentaron por Secretaría las

cuentas de ordenación y caudales res-
pectivas al año anterior de 1912,Ias cua-
les fueron examinadas y aprobadas por
la Corporación, ordenando fuesen re-
mitidas ä la Sección provincial para la
suya.

Sesióñ del día 30
Presidencia- del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se dió cuenta de las existencias que

en arcas tiene el Establecimiento, y por
la Corporación se acuerda instruir el
expediente para el reparto de aquellas,
y verificado, con las solicitudes que se
presenten, sea remitido al señor Jefe de
la Sección provineial.

Mes de Febrero

• Sesión ordinaria del, día 1. 0

Presidencia del •-Sr.;Alcalde D. Eduar-
do Cadenas. 	 •

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior:

Acto continúo se procedió al sorteo
:de vocales asociados para la formación
de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del :Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Seguidamente se dircuenta de ha-

berse recibid?) el repartimiento para la
'exacción del " cupo de consumos y sus
.recargos con la aprobación correspon-
diente. 	 -

También se puso en conocimiento de
la Corporación que -de igual forma se
había recibido- la matrícula de indus-
trial.'

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Cadenas. - -

Se leyó el -acia. • de la anterior y fué
aprobada.

Se dió cuenta de haberse recibido con
su aprobación el repartimiento de arbi-
trios extraordinarios para cubrir el défi-
cit del presupuesto.

Sesión Ordinaria del día 22
Presidencia:del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas. • •
Fué leida y aprobada el acta de la an-

terior.
' Se nombró comisionado para la pre-
sentación de los mozos que han sido lla-
mados para su destino á cuerpo.

También se designó facultativo y ta-
llador para el acto de la clasificación y
declaración de soldados del reemplazo
actual y revisiones.

Junta Municipal

Sesión del día 5
Prestdencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
.Se constituyó la nueva Junta munid-

'¡ pal, único objeto de la sesión.

Pósito

Sesión del día 13
) 	 Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.

1

 Abierta la sesión y aprobada el acta
de la anterior, se dió cuenta de una ins-
tancia en demanda de un préstamo de

los fondos del Establecimiento. La Cor-
poración accedió ä lo . solicitado, una
vez que el expediente de su razón sea
aprobado por el Excmo. Sr. Delegado

• Regio.
Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Cadenas.

• Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Dióse cuenta de haberse recibido de
la Comisión provincial una comunica-
ción por la que se desestimaba la recla-
mación presentada por don León García
Bartolome contra la cuota que le fue
asignada por la Junta repartidora en el
repartimiento de arbitrios extraordina-
rios.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Leida el acta de la anterior; fue apro-

bada.
Se presentó el estado 6 distribución

de fondos en los pagos hechos durante
el mes de Febrero último, y fue apro-
bado.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se leyó y aprobó el acta anterior, y

dióse cuenta de las disposiciones inser-
tas en los Boletines oficiales de la se-
mana y comunicaciones recibidas, orde-
nándose su cumplimiento.

Sesión del día 22
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Leida el acta anterior, fue aprobada.
Se dió conocimiento de las disposicio-

nes insertas en los Boletines oficiales
de la semana y comunicaciones, orde-
nando el cumplimiento de las mismas.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se ley'ó y aprobó el acta de la an-

terior.
Se procedió á renovar la Junta peri-

cial, en su mitad, eligiendo la Corpora-
ción los peritos y suplentes que le co-
rrespone- y formáronse las ternas para
que la . Administración de Contribucio-
nes elija ios suyos.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se presentó y fue aprobada la liquida-

ción del presupuesto anterior, acordan-
do se proceda ä la formación de la cuen-
ta de Ordenación y Depositaría.

Pósito

Sesión del día 5

Presidencia del Sr2Alcalde D. Eduar-
do Cadenas.

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

Se dió cuenta de haber sido aproba-
do el expediente para el reparto de las
existencias en arcas, y se acuerda pro-
ceder ä la formación de obligaciones
mancomunadas.

Guadalcázar 12 de Junio de 1913.—
Luis Marín, Secretario.

El anterior extracto ha sido aprobado
en la sesión celebrada el día catorce del
actual.

Guadalcázar veintiseis de Junio de
mil novecientos trece.—El Secretario,
Luis Marín.—V.° B.°: El Alcalde A., Jo-

sé López.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.233

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto intereso de la
policía judicial y guardia civil la busca
y captura de las caballerías que al final
se reseñan, hurtadas la noche del vein-
titres al veinticuatro' de este mes del pa-
go del Entredicho, término de Belmez, y
si fuesen habidas las pondrán ä disposi-
ción de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se drcuentren, si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä treinta de
Junio de mil novecientos trece.—Eduar-
do Pérez del Río.—El Secretario, Ma-
nuel Pérez.

Caballería propia de Sabas Moreno
Mar in.

Una mula de dos añoS, mogina clara,
cola corta, de marca.
Caballería propia de .rmilio Moreno

Rubio.
Una mula roja colorada, algo entre-

pelada, cerrada de pechos.
POZOBLANCO

Núm. 2.241

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas las au-
toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un burro entero, de cin-
co años, alzada un metro treinta y nue-
ve centímetros, oapa blanca, raza espa-
ñola, sin marca, defeeto,pi seña particu-
lar alguna y el hierro de la Compañia
(El Fénix Agrícola» en la paletilla iz-
quierda inicial R. número 3, hurtado al
vecino de esta villa Manuel Guerrero
Guerrero la madrugada del veintidos del
actual del sitio río Guadalmez, término
de Torrecampo, y de ser habido sea
puesto ä mi disposición, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición, pues
así está acordado en sumario que ins-
truyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä veintisiete de
Junio de mil novecientos trece.—Santia-
go Aparicio.—El Secretarlo judicial, Ju-
lio Pellitero.

BUJAL.ANCE
Núm. 2.246

Don León Muñoz-e:oh° y Esteban, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de
la Nación, procedan ä la busca y ocupa-
ción ‘de una mula de seis asíos de edad,
pelo castaño, algo canosa por las cade-
ras, alzada un metro cuarenta y nueve
centímetros, raza española, nalgilarada,
y en el centro de la mano derecha prin-
cipios de sobrehueso, herrada en la nal-
ga izquierda con el de El Fénix Agríco-
la V. 14, propia de Pedro Toledano Vi-
var, vecino de la aldea de Morente, la
cual le fue sustraida con su aparejo la
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noche del veintiseis al veintisiete del
actual de la era que tiene en los ruedos
de dicha aldea., la que caso de ser habi-
da será: Puesta á disposición de este Juz-..
gado, con tenedores ilegítimos, proce-
diéndose igualmente a:la busca- y-cap-
tura de los autores de disilia 'snijracción,
que se supone sean unos gitanos, tres
de ellos de veiritiCinco a treinta años de
edad, que el día veintiseis del presente
mes acamparon con varias ceballerías
en un olivar próximo a la aldea de Ma:
rente, y que en la mañana del día vein-
tisiete ya : habían desaparecido, los que
ensu caso serán puestos ä disposición
de este Juzgado, en la cárcel de este par-
tido, con las seguridades convenien tes

Dado en Bujalance á treinta de Junio
de mg mwecientos trece.--León Muñoz-
Cobo -El Seeretario; Licenciado Rafael
Perujo.

ALMODOVAR DEL CAMPO
Ditiiív

Don Rafael Coeli° y Prez del Pulgar, Juez de

instrucción de este j;irtido.

Hace saber: que en el sumario que sé
instruye en este Juzgado con, el número'
setenta y ocho del corriente año, sobre
desaparición de _don Angel Monforte
Matute, hace unos once meses, de esta
cip.d4,se cita y llama al individuo que
se dirá por medio del présenle, que se
insertará en el gOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba:

Angel Monforte Matute, domiciliado
últimamente en esta ciudad, el cual es
de sesenta y tres años, natural de Lo-
groño, de estatura regulär, barba cua-
drada, pelo blanco cortado al rape: com-
parecerá, enVel ten :Minio de quince días,
ante este Juzgado, para recibirle- decla-
raei6n.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las mitoridades, asi civiles como
Militares y agentèdelapolíc1a judicial,-
procedan por miantesinedios estén á su
alcance á llevar á efeeto la citación -:que
se interesa.

lado en Almodóvar del Campo á vein-
tiseis de Junio de mil novecientos trw-
ce.-Rafael Coello.-P. S. M.; Indalecio
Gil.

ANDUJAR
Núm. 2.265

Don José Mendez Novoa, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido

Por el.presente ruego y encargo á las
autoridades civiles y militares y agentes
de la polidaludicial,Aispongan la llue-
ca de las caballerías que al final semen_
harán, propias de don Juan Antoniola-
ra Ayuso, de estos vecinos, hurtadas , la
noche del veinticuatro de Junio último
de la finca llamada «La- Quintería » , tér-
mino de Villanueva de la Reina, y sien-
do habidas se pondrán á disposición de
este Juzgado con la persona 6 personas
en cuyo poder Se bailen, de no acredi-
tar su ' legítima adquisición, prcieedién-,
dose tambii á la busca del autor ó au-
tores del heCho, que del mismo modo,si
son habidos, se pondrán á disposición
de este dicho Juzgado, en la cárcel del
partido, , eefiendo el dato de que los
miSinoi-erari d'Os' Seetos de estatura re-
gular, vestidoS eón trajes Claros.

Dado en Andújar Priniero de JuliO
de Mil novecientos trece.--LJOSé Meridez
Novoa.-Por mandato de su sehorfa,
sé López.

Caballerías hurtadas

1 Una yegua alazana, con tres años,
cuatralba, más de marca, careta y con
hierro 'figtirando un estribo, el cual tie-
ne en la parte superior una ermita.
2 Otra yegua, también alazana; ináS

oscura, con oho años, careta, más de
marca, con las dos ', patas y una'inano
blancas y con el mismo hierro i que la
anterior,

3 Ambas yeguas han parido hace dos
meses, y se dejaron atrás las rastras.
a Un mulo de únanlo, castaño claro

y, con el hierro .1: L.. ,en el anca , de-
recha.
4 Una mula de treinta meses, más de

marea; - pelo pardo y con el hierro J. T.

en el anca izquierda.
5 Otramula entrepelada; oscura, de

dos años, menos de marca y con hierro
J. L. en él anca derecha.

6j, Otra mula de quince meses, negra,
con la cabeza acarnerada, tiene la mar-
ca, , no pudiéndose- precisar, ningunas
otras señas, ni si tiene hierro.

Otra mula; quesecree;tiene ei hie-
rro; i de una, Compañía.. de Seguros, .igno-
rándose Aulalla, pelo y algunas otras:se-.
has que pueda tener.

Administración de Justicia

Requisitoti a Ei

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse, los procesados, que á conti-
nuación se expresan, en el plazo que 4,
se les fija, ä Conthr . desde el 'día (lela
publicaeiári del anuncié 	 este' Perl6.
dico oficial y ante el Juez ó Tribunal
que se señala, se les cita, llama y era-
plaza, e,ncárgáridose á. todas las Auto-
ridades y agentes deda, Policía judi-
cial, procedan á la busca, captura y I,

conducción de aquéllos, poniéndolos
á disposición de dicho Juez 6 Tribti-
rial, con arreglo á los aecúlos 512 Y
838 dé la ley de Enjuiciamiento cric
mina', 664 del Código de Justicia Mi,
litar y 367 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.247

RUIZ GUERRA Manuel, de veiiitidos
añoseo d 4ntonio y de Matilde, sol-
tero, v albahll, natural de Cabra, y QUE-
VEDO, GOMEg grenciseq, ‘, de ,yeinte,
años, hijo de Fidel --vde Marlareenradó,:
soltero, ajustador, natural de Montoro,
ambos vecinos de Córdoba, eön domici-
lio en la Plaza de la -Corredera.

t Estación en el balasto y en la calle Ve-
lascó, núnierOnueVe, ilidinnitorio, nú-
mero dos, respectivamente, colina:rece-
rán dentro 	 término de quinepAias„
ante el seorijuezde instrucción de

depeñas i practicar itinia 'diligencia en 4112

sumario queso les sigue por estafa:

In4"4ta OpïiAntät, Brió 1,-apoillita,'
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